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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se realiza una convocatoria de subasta de carác-
ter ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

Los Decretos 133/2002, de 23 de abril, y 87/2003, de
1 de abril, autorizan al Director General de Tesorería y Política
Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma de
Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con las
condiciones y características fundamentales que se fijan en
los mismos.

En virtud de dichas autorizaciones se va a proceder a
realizar una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía mediante el procedimiento de subasta compe-
titiva, de conformidad con los mecanismos recogidos en la
Orden de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se regula el Programa de Emisión
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta al Director
General de Tesorería y Política Financiera a convocar las subas-
tas de carácter ordinario que se realicen al amparo del citado
Programa de Emisión, habiéndose hecho público el calendario
de subastas para el año 2003 mediante Resolución de esta
Dirección General de Tesorería y Política Financiera de 14
de enero de 2003.

Con objeto de dar cumplimiento al mencionado calendario
de subastas ordinarias y dado que la autorización para la
reciente ampliación del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía se ha llevado a cabo median-
te el referido Decreto 87/2003, de 1 de abril, y teniendo en
cuenta, además, que la presente convocatoria de subasta se
realiza, parcialmente, con cargo a la mencionada ampliación,
se hace necesario hacer uso de la facultad que establece el
artículo 6.2 de la Orden de 2 de agosto de 2001, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se establece la
posibilidad, con carácter excepcional, de publicar en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de convocatoria
de subasta de la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera con un plazo inferior a 5 días de antelación a la
celebración de la misma.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el presente mes
de abril, fijando las características de los Bonos y Obligaciones
que se pondrán en circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 133/2002, de 23 de abril, y el Decreto 87/2003,
de 1 de abril, y de conformidad con la Orden de 2 de agosto
de 2001, esta Dirección General,

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de las autorizaciones contenidas en
el Decreto 133/2002, de 23 de abril, y en el Decreto 87/2003,
de 1 de abril, la cual habrá de celebrarse de acuerdo con
la Orden de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía
y Hacienda, y de conformidad con el calendario de subastas
aprobado por la Resolución de 14 de enero de 2003, de
esta Dirección General de Tesorería y Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 18 de septiembre de 2002, para la emisión de fecha 23
de septiembre de 2002, de Bonos a tres años, cupón 4%
anual y amortización el día 28 de abril de 2006. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el 28 de abril de 2004. Los Bonos
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán
la consideración de ampliación de aquélla, con la que se ges-
tionará como una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 20 de septiembre de 2002, para la emisión de
15 de octubre de 2002, de Bonos a cinco años, cupón 4,25%
anual y amortización el día 15 de abril de 2008. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el 15 de abril de 2004. Los Bonos
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán
la consideración de ampliación de aquélla, con la que se ges-
tionará como una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 23 de mayo de 2002, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante Decreto 133/2002, de 23 de abril, cupón
5,375% anual y amortización el día 30 de mayo de 2012.
El pago del primer cupón de los valores que se emitan se
efectuará, por su importe completo, el día 30 de mayo de
2003. Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada
emisión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla,
con la que se gestionará como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

3. En la presente subasta las peticiones deberán formu-
larse en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del
Swap del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los miem-
bros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, entre
las 8,30 y las 10,30 horas del día 10 de abril de 2003,
en el Banco de España. Las ofertas se formularán a través
de la red informática de comunicaciones del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España. En caso de no disponer de
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas
de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 10 de abril de 2003 antes de las 11,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 2001,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
ICAPEURO o en su defecto CCMTE, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora
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límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha
situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen al menos el 50% del volumen
adjudicado en la subasta, determinará el procedimiento a
seguir para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el
tipo que se determine se ajustará en función del plazo exacto
del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 15 de abril de
2003.

10. De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones
de 18 de septiembre de 2002 y 20 de septiembre de 2002,
así como en la Orden de 23 de mayo de 2002, los Bonos
y las Obligaciones, cuya emisión se dispone tendrán la cali-
ficación de segregables, y las operaciones de segregación y
reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha que se
fije mediante Resolución de esta Dirección General.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Director General, Antonio
González Marín.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION FORMULA
DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL AJUSTE

EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRr = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo igual

o inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-
diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

Dv - D1 = Número de días que transcurren desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón
del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del devengo
del próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o coin-
cida con ella, se tomarán los días que transcurran entre la
fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo
cupón de la referencia que se emite.

Dc = Número de días comprendidos en el período de
devengo del próximo cupón.

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de marzo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan a con-
curso público dos becas de investigación financiadas
con los fondos de contratos, grupos y proyectos.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos relacionados en el Anexo a esta
convocatoria.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.


